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Sellos de bronce y de caoutchouc 
para los Ayuntamientos, Alcaldías y 
Juzgados, y de todas clases y para 
toda clase de oficinas mi atares, civi
les y eclesiásticas, asociaciones, co
fradías y demás, hermandades, co
merciantes, industriales y particula
res. Imprentillas y almohadillas per
pétuas con tintas para los sellos. Es
tarcidos alfabetos y númericos con 
brochas y tintas permanentes.

Contrata á prima fija toda clase de 
seguros contra incendios para La 
Union y E¿ Fénix Español. Los 
asegurados, por copducto del agente 
quesuscribe, cuya prima líquidaanual 
ascienda de 25 á 3ó pesetas obtienen 
gratis un sello de caoutchouc de pe
setas 5 con la inscripción que lo pi
dan. En la prima de 37 á 50 pesetas 
el sello gratis es de p -setas 10; y en 
la prima de 65 á 100 pesetas pueden 
elegir con vista del catálogo el sello 
que mejor les plazca, si bien con ex
cepción del formulario para obispa
dos y arzobispados.

À Vi LA

Trabajan el ministro de la Go
bernación y la Junta de reformas 
sociales en un proyecto de ley que 
regule las huelgas y establezca el 
arbitraje. Las freeue.ites agitaciones 
causadas por patronos y obreros la
bran en la opinión y el ánimo de los 
hombres de gobierno el deseo de 
añadir á la legislación del trabajo, 
que tan poco tiempo lleva de vida en 
España, un régimen de pacificación 
y armonía que penetrando en las 
costumbres haga sentir su benéfico 
influjo en la producción industrial, los 
salarios, y la reglamentación del ta
ller, en cuanto dependa de las buenas 
relaciones entre los representantes 
de los intereses constantemente en 
lucha.

Muchos años há que la experiencia 
hizo conocer la necesidad de esa legis
lación, y solo ante la resistencia im
ponderable que la rutina y el egoís
mo patronal opuso á todo intento 
de reforma, han cedido los propósi
tos de los innovadores ó aportaron 
en el momento de llevarlos á la san
ción de las Cortes.

Sean cualquiera los errores co
metidos en su gestión por los con
servadores y las antipatías con que 
los haya visto la opinión en el poder 
desde que inauguraron el primer pe- ¡ 
riodo gubernativo de la Restaura- ¡ 
cíón, es preciso reconocer que á la j

resolución del problema social lleva
ron sus buenos deseos y sus actos 
más aplaudidos.

Cánovas, á quien no dominaron 
los hombres ni los sucesos puso su 
poderosa inteligencia en muchas oca
siones al servicio de la gran causa 
del proletario, y para estudiar sus 
necesidades }' prevenir sus extravíos 
fundó la Junta de reformas sociales, 
y abrió amplia información, como 
dato de conocimiento que iluminase 
posteriores decisiones del Gobierno.

Puso eldelSr. Silvela su interés en 
estos transcendentales asuntos y la 
obra del señor Dato con todos los 
defectos de origen, y lo.s que en ella 
pusieron las Comisiones parlamenta
rias, influidas por los grandes indus- j 
tríales recelosos y hostiles ante la j 
perspectiva de una legislación que ! 
los contrariase, es un testimonio de ¡ 
paz y de concordia, de aproximación | 

, de clases que viven separadas, de re- ¡ 
: conocimiento por parte del Estado ! 

de derechos incuestionablemente hu- i 
’ .manos que no se puede desatender \ 
/sin agravar cada día más los conflic- : 

tos sociales. ;
Cumple al Gobierno liberal conso- ■ 

lidar esa obra y completarla, y tiene’ i 
en su misma significación medios 
expeditos para satisfacer las aspira
ciones del proletariado en lo que ten- ; 
gan de legítimas, y desvanecer las 
desconfianzas del capital, dando á 
las instituciones de arbitraje un ca- ; 
rácter de independencia que las ale- ; 
je de la influencia absorbente del Es
tado y de toda autoridad que se con- i 
traponga á la conciliación espontá- ? 
nea de las partes interesadas cuando 
surge para solucionar con sentido ; 
elevado las cuestiones transcenden- 
tales y escabrosas del trabajo. ;

Siempre es oportuno reíormar en 
esta materia ya que la necesidad se ; 
presenta con mayor violencia de ma- i 
niíestación á medida que las solucio- í 
nes se aplazan. Establecer proce- 1 
dimientos legales con el deseo de ! 
dirimir conflictos que son la mayor 

que á todos nos preocupa 
según las cuentas.

Pues desde que del lecho 
nos levantamos 

no hablamos de otra cosa 
que de Velayos.

Los señores lo mismo 
que las criadas 

ora en los gabinetes, 
bien en la plaza, 

no hablan de otros asuntos 
ni de otra cosa, 

que del pobre Mariano 
que esté en la gloria.

Yo la verdad señores 
ni entro, ni salgo, 

en estos accidentes 
tan desgraciados.

Ni me alegro del hecho 
ni lo lamento, 

pero lo que sí digo, 
lo que sí creo, 

es que ya del asunto 
se habló bastante.

Busquemos otro tema 
de menos sangre, 

y una vez ya buscado 
siga la danza, 

hablemos de! gobierno 
que nos ampara.

- —«»wj.a«sBesaffla»i»»i«™~-—_______ _
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preocupación déla sociedad moderna, 
no es llevar una curación radical á 
males profundamente graves y cró
nicos, pero señala el camino para la 
ponderación de fuerzas contrarias 5^ 
una tregua indefinida de paz pro
tegida con paternal interés por ei 
Estado.

Tramitación de expedientes.
He aquí el importante decreto firmado por 

S, M. en el que se establecen nuevas reglas pa
la la tiamiíación y despacho de expedientes 

. en el ministerio de la Gobernación:
; «A propuesta del ministro de la Goberna

ción, en nombre de mi augusto hijo el Rey don 
Alfonso Xin, y como Reina Regente del reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I. Los expedientes de que ha de 

conocer el ministerio de la Gobernación se clasi
fican, para ios efectos de este real decreto, del 
modo siguiente:

Primero. Expedientes de oficio, y en úni
ca instancia para satisfacer necesidades del ser
vicio público.

Segundo. Expedientes de oficio para excla
recer y exigir responsabilidades de los funcio
narios dependientes y que presten sus servi
cios en el minis.'erio de la Gobernación.

Tercero. Expedientes á instancia de parte 
en única instancia.

Cuarto. Expedientes en segunda instancia 
por apelación de las resoluciones que en ellos 
hubieren dictado las autoridades ó corporacio
nes dependientes del ministerio de la Goberna
ción; y expedientes en que, por precepto ex
preso de la ley, el ministerio haya de conocer 
de las resoluciones dictadas por los gobernado
res de las provincias. !

Quinto. Recursos de quejas por inadmisión ¡ 
de los de apelación ó por demora injustificada 
ó vicios de tramitación en los expedientes que 
se sustancien ante las mismas autoridades ó 
corporaciones.

Art 2.® Los expedientes á que se refieren 
los números I." y 2.® del artículo anterior, se 
incoarán por medio de decreto escrito que dic
tarán el subsecretario ó los directores del mi
nisterio de la Gobernación, según el ramo á :

BOttTM DE «EL DiAWO»

í.a muerte de Velayos 
es hoy el tema

dentes al Registro general, el cual después de 
hecho el oportuno asiento, lo remitirá al nego
ciado correspondiente.

Art. 4.° El negociado, en el término de 
diez días, consignará en forma de resultandos 
lo que aparezca del decreto y de los antece
dentes, de modo que tales resultandos lo sean 
de la resolución definitiva que ulteriormente 
haya de dictarse.

Al t. .5. Suscritos los resultandos por el jefe 
del negociado, que será responsable de la 
exactitud con que se hayan consignado en ellos 
los hechos que el expediente arroje hará entre
ga del expediente al jefe de la sección, el cual 
dentro del plazo de diez días, examinará y 
propondrá tn voee al director los trámites de 
instrucción y esclarecimiento del asunto que es_ 
^ijP^^^ h^cesarios antes de elevar el expediente 
á resolución definitiva; el subsecretario ó el di- 

i rector ordenará en el acto los que estime pre
cisos, siéndolo en todo caso el de dar audiencia 

I por término de veinte días á los interesados á 
! cuyos derechos pueda afectar el expediente, 
j Si el trámite fuera el de informe del Conse- 
I jo de Estado, el subsecretario ó director lo 

propondrá al ministro el cual resolverá en el 
j acto.
j Art. 6.® Practicadas las diligencias de ins- 
1 trucción del expediente, si hubieran sido nece- 
i sarias, se consignará por el negociado, en tér- 
I mino de seis días, lo pertinente de ellas ea nué- 
j vos resultandos á continuación de los á que se 
i refiere el artículo 4.°
i Art. 7.° Si no hubieran sido necesarias di- 
§ ligencias de trámite é instrucción, ó en otro 
’ caso, cumplido el artículo anterior, el jefe de la 

sección, en término de diez días, determinará 
I y hará que queden consignados á continuación 

; de los resultandos y en forma de «vistos», se
parados los textos legales, que, á su juicio, fue
ren aplicables á la resolución del expediente, 
los cuales se transcribirán literalmente en la 

; parte necesaria.
En el preciso termino de cinco días, después 

de consignados los «vistos», dará cuenta ^n v&- 
ee al subsecretario ó director del ramo.

! Art, 8 ° Si el subsecretario ó el director 
del ramo entendieren ser aplicable al caso al
guna disposición legal que no se haya consig- 

; nado en los «vistos», ordenarán que en térmi- 
i no del tercero día se adicionen éstos con el tex- 
i to de aquella.
I Art. 9.® En el término de 30 días, desde 
i que los «vistos» hayan quedado consignados, 
i ó adicionados en su caso, se dará cuenta del 
i expediente al ministro; para que dicte su reso- 
? lución definitiva. A este efecto, el subsecreta- 
! rio ó director, asistido del jefe de la sección 
< comparecerá ante el ministro; el jefe de la seo- ■ 
j ción procederá á la lectura de los resultandos 
j y vistos de expedientes; el subsecretario ó di- 
■ rector expresará su opinión verbalraente, y ci 
J ministro dictará su resolución y los fundamen

tos de ella, que el jefe de la sección, en térrai- 
! no de seis días, hará constar en forma de con

siderandos y parte dispositiva, sometiéndolo 
al subsecretario ó director, para que estos, con 
su firma, la pongan á la del ministro.

Si la resolución del ministro fuera conforme 
con lo propuesto por el subsecretario ó direc
tor, se consignará así antes de la parte dispo
sitiva; si fuere contraria, el subsecretario ó di
rector, harán constar por escrito su parecer 

’ antes de la resolución ministerial, y en ésta se
que corresponda la necesidad pública á satis- ? empleará la fórmula de «oída la subsecretaría» 
facer. I ó la dirección.

Art. 3.° Formando dicho decreto cabeza | Art. lO. Dictada y consignada en el expe- 
del expediente, se pasará con todos sus antece- I diente la resolución en la form ’. determinada
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por el artículo anterior, se comunicará a quien 
proceda la Real orden, transcribiendo sucesiva
mente los resultandos, vistos, considerandos y 
parte dispositiva.

Art. II. En los expedientes que se incoen 
,Á instancia de parte y de que haya de conocer 
el ministro de la Gobernación en única ins
tancia, una vez tomada la oportuna nota de la 
solicitud que haya de servir de cabeza al expe
diente en el registro general, se proce'deiá co
sí o determinan ios artículos 3.“ al lO, ambos 
in elusive.

Art. 12. En los expedientes de que conoz
ca el ministro de la Gobernación en virtud de 
recurso de apelación ó alzada, o en que pOf 
precepto expreso de la ley deba el ministerio 
revisar las resoluciones dictadas por los gober
nadores de las provincias, se procederá del 
mismo modo, pero sin el trámite de audiencia 
de Les interesados, sino en el caso de que no 
hubiesen sido oídos en la primera instancia ó 
de que en ella se les hubiese negado la admi
sión. de algún documento ó la práctica de algu- 
-13 prueba que hubiesen solicitado.

.Art. 13. Los recurso:s de queja, una vez 
registrada la instancia en que se promuevan, 
se remitirán en el plazo de seis días á la auto- 
rtdad contra quien se dirijan, para que informe 
*0 el término de otros seis días con remisión 
'le antecedentes.

Recibidos éstos en el expresado informe, se 
dictará la resolución correspondiente en el tér
mino de diez días y en la forma detei minada 
en el artículo 3.“

Art. 14. En los expedientes se consignarán 
bajo la responsabilidad del jefe de la sección, 
las fechas en que se haya practicado cada uno 
de los trámites determinados en los artículos 
precedentes.

Art. 15. Los expedientes pendientes ac
tualmente de despacho en el ministerio d-s ia 
Gobernación continuarán por ahora sustancián 
dose por los trámites establecidos con anterio
ridad al presente real decreto.

Dado en San Sebastián á ig de Agosto de 
1901.—Maria Cristiaia.— El ministro de la Go
bernación Ai/onso Gonsáies.

Dicha recompensa pudiera consistir, ya que 
no en metálico, puesto que no hay cantidad 
consignada para tal objeto, en un documento ó 
comunicación elogiando su conducta y firmada 
por la primera autoridad de la provincia.

También se han hecho acreedores á una re
compensa, y desde luego creemos que serán 
premiados, los guardias civiles Julian García 
Galán y Lorenzo García Castro,

La benemérita en general dirigida por el te
niente D.’ Ciríaco Martín, ha trabajado mucho 
estos días persiguiendo á Mariano Vclayos y 
continúa haciendo gestiones que creemos han 
de dar resultado.

Por su parte, el Sr. Mozo ha recompensado 
con una gratificación espléndida á los guardas 
de la Compañía General Abulense y de Aldea- 
ciego, por el celo y valentía con que procedie
ron al detener á Gregorio Velayos.

Este rasgo del Sr. Mozo ha merecido gene
rales elogios.

; más grata la estancia en esta á los muchos fo- 
I rasteros de los pueblos vecinos que pasan aquí 
j algún día después del consagrado á la Santa.
5 Se habló algo de iluminaciones, retretas, 

funciones de teatros, música, cucañas, fuegos 
artificíales, pero uno de los asuntos más inte- 

! resantes que ocupó la atención de Jos reunidos

LA VOZ DE LA VERDAD
Desde más de quince años los medicamentos 

Ç0STANZ/ son los únicos que curan cualquie
ra enfermedad venérea ó sifilítica. Para más 
detalles léase en 4.® pág. Can//íes aníívenéreús 
Eûûâ aníí-sifí^^íEo Inyección Vegetal COS
TANZA

Suscripeión para socorrer á tas/a/nitias So Eon 
Geraroío y T. Eíeulerio Afar tin.
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El sereno Bernardino de San Segundo, ha 
reconocido en Mariano Velayos al hombre sos
pechoso con quien estuvo hablando en la puerta 
del Rastro la noche que robaron en el palacio 
de Superumda.

En Arévalo ha sido detenido por la bene
mérita el vecino de dicha ciudad Benito Roda 
(a) Pinilla, acusado como expendedor de bille
tes falsos del Banco de España.

En el momento de la detención le fueron 
ocupados dos billetes ilegítimos de veinticinco 
pesetas.

/ CLARETE-IMPERIAL

Hemos tenido el gusto de ver los programas 
que detallan ¡as fiestas que han de celebrarse 
en Piedrahita ¡os días 14, 15, 16 y 17 de Sep
tiembre.

Dichas fiestas, qu.e tradicionalmente vienen 
celebrándose en honor de la Virgen de la Ve
ga, excelsa patrona de la villa, ten irán este año 
más brillantez y serán más espléndidas que en 
los anteriores.

Harán por pt iraera vez su presentación una 
comparsa de g^g'afifes y caátsuf/os.

Solemnes procesiones, músicas, dulzainas, 
bailes y fuegos artificiales en las noches del 
15 y 16.

En las tardes de los mismos días dos corri
das de novillos que serán lidiados por los dies
tros !^u>n¿¿¿a/rüo, Esj>¿2ríer¿¿¿(}, MaoEEa y Os- 
Eonci^o, estoqueando en cada una de dichas 
tardes el primero, un novillo de la ganadería de 
Montalvo.

fué todo lo que á la corrida de toros se refiere; 
se desea que éste sea un festejo de los mejo
res, y propónese la comisión traer uno de los 
primeros espadas de cartel, matándose en este 
caso cuatro toros ó celebrándose en su lugar 
una corrida de seis de los mismos, estoqueados 
por dos de los seis primeros novilleros de Es
paña.

Para realizar este fin se señaló el tiempo que 
media entre los días 23 y 31 de este mes, pa
ra que todos aquellos que ¡o deseen presenten 
las proposiciones convenientes con objeto de 
nombrar contratistas de la corrida que se cele
brará el 15 del próximo mes de Octubre. Se 
aceptará la que mejores condiciones ofrezca y 
en vista de ello la comisión concederá una sub
vención que esté en armonía con la naturaleza 
de la proposición aprobada.

Creemos que dados los buenos deseos que 
animan á la comisión de festejos y teniendo en 

i cuenta las ventajas concedidas, no faltarán con- 
! tratistas que deseen hacer un verdadero nego- 
! cío con este motivo, ofreciendo al mismo tiem- 
! po una de las fiestas que se consideran más in- 
i dispensables para atraer forasteros y beneficiar 
I los intereses de la localidad.
I Teniendo presente que tratándose de honrar 
i á nuestra paisana insigne, no solo el Ayunta- 
! miento y la Industria y Comercio son los obli- 
j gados á realizar todo lo que redunde en ob- 
i sequío de esta Santa E,sclarecida, se acordó e^ 
i nombramiento de una comisión, encargada de 
¡ obtener el apoyo moral y material de las cor- 
j poraciones y particulares, para que el homena- 
• je tributado á Teresa de Jesus tenga el carác

ter más popular posible y sea digno de ¡a Doc
tora ilustre, á quien se dedican y del pueblo 
hidalgo y generoso que los realiza.

Nosotros ofrecemos nuestra cooperación mo
desta pero incondicional para todo lo que re
dunde en honra y gloria de Santa Teresa de 
Jesus; aprovechando este motivo para enviar 
nuestros plácemes á esas comisiones que tanto 
se interesan por celebrar dignamente las fies
tas de nuestra paisana.

DESDE MADRIGAL

«¿Tií'W íFRñca vxpXib ana^* '

Botella ^3 céntimos.

LA FLOR DE CASTILLA

i Para San Sebastián, donde se encuentra su 
■ /^ I señora, salió en el expreso de anteayer el re. 

putado médico de esta ciudad D. Valeriano 
Martín Sánchez Ocaña.

----- ----------- - - ---------------------------
Ha dado á luz un hermoso niño la señora de 

nuestro amigo el secretario de este Gobierno 
militar D. Pablo Valero.

s ^ extracto de quina y abrótano usa

do á diario, rapide la caída de pelo evita los res
friados y dolores de cabeza siendo el mejor 
cosmético que puede usarse para la limpieza y 
conservación de la cabellera—Frasco I‘5o y 
pesetas.—Dr, La Puente, Avila.

El tema estos días de todas las conversacio
nes ha sido la muerte de Mariano Velayos.

Todo el mundo dice, y con razón, que de
bían ser recompensados los guardas que detu
vieron al Gregorio y á cuya detención se de
be que se haya visto libre la provincia del 
temible bandido.

E.n los días 28, 29 y 30 del próximo mes de 
Septiembre se celebrará en el pueblo de Casas 
del Puerto de Tornavacas, la feria llamada de 
San Miguel, feria que á pesar de los pocos años 
que viene celebrándose, ha logrado ya acredi
tarse, por la gran concurrencia de ganado 
sobre todo vacuno, que acude á dicho con
curso.

LAS FIESTAS DE LA SANTA
Hace unos días que han venido reuniéndose 

en el despacho del señor Alcalde las comisio
nes de festejos del Exemo. Ayuntamiento y de 
la Industria y Comercio, con objeto de dar 
principio á los trabajos preparatorios para con
feccionar el programa de los que en Octubre 
próximo se celebraran en honor de nuestra pa
trona Santa Teresa de Jesus.

Se acordó empezaran las fiestas religiosas el 
día 7 de dicho mes, terminando el día 15 del 
mismo y para llevar á efecto este acuerdo se 
nombró una comisión encargada de visitar al 
limo. Sr. Obispo, PP. Carmelitas y Presidente 
del Patronato con objeto de obtener su apro
bación.

Las fiestas profanas comenzarán el día li, 
prolongándose hasta el 16, con objeto de hacer

Dos palabras al ilustrado ag-rieu/tor Maí/ri- 
£'a/eñú, en contestación, por lo que á El Diario 
respecta, á sus justificadísimas quejas.

Ignorábamos, y ya sabemos que e.s grave 
pecado periodístico la falta de noticias, ignorá. 
bamos, repetimos lo que sucede en la impor
tante zona vinícola de Madrigal.

Deducimos de la carta de ttn a^ricu/íor, que 
en Madrigal está perdida la cosecha de uva 
no por causas de las que pudiéramos llamar 
ordinarias, sino por otras, desconocidas aún 
que bien pudiéramos calificar de anormales tal 
vez por encontrarse aquellos viñedos invadidos 
de* alguna plaga, tal vez el mildew ó la filoxera.

Y ante tan grave noticia, por lo que al Dia
rio atañe, solo hemos de decir á un agrieu/íúr, 
que en lo poco que valemos, e.stamos incondi
cionalmente á su lado y dispuestos á secundar 
cuantas iniciativas se adopten en beneficio de 
Madrigal y demás puebjgs que sufren los ma
les á que alude nuestro comunicante.

BOLETÍN DEL DÍA
A?.0giati*o civil.— Día 23 de Agosto.—Nacimien

to, Hipólita Peral del Cid.
No hubo defuneiones.

Consumos.—Reeaudaoión del día 23 de Agosto 
1.309‘13 pesetas.

Watadero público.—Día 23.—Se sacrificaron 
tres toros, un carnero, y treinta y nueve ovejas, 
con un peso de 1.462 kilogramos devengando un ar
bitrio de 73‘10 pesetas.

—-----------—. iiiijmiiiiH WiliMfflIlflIlftMUiB •^-■. —■........

TRIBUNALES
SEÑALAMIENTOS

Juicios orates.
Día 26.—Causa procedente del juzgado de 

Arenas, .contra Román Sánchez, por hurto. 
Abogado, señor Martín, y Procurador, señor 
Madejón.

Lied o. Calandria.

¡*<100.000 PESETAS 100.000
!/ NUESTRO GRAN

i CONCURSO DE LáS FLOTES

Sr. Director de El Diario D3 Avila.
Muy señor mió de totla mi consideración; 

siento molestar su atención, y no lo haría sino 
se tratara de intereses generales de esta loca
lidad, de gran importancia, seriamente com
prometidos.

El estado actual de las viñas en este, térmi 
no no puede ser más desastroso. Extensas ex
planadas de majuelos que son el sustento du
rante el invierno, de la clase más necesitada 
están sin hoja y sin fruto. Una riqueza agoni
zando.

En otros puntos, se han ocupado de desgra
cias semejantes la prensa, el Gobierno, ios in
genieros de la provincia.

Han bajado comisiones á examinarlo, se ha 
hablado de filoxera, de mildew y de otras en
fermedades, señalando los medios de combatir
lo y ayudando en lo posible á los particulares.

Aquí, Sr. Director, vivimos por lo visto ais
lados del mundo, y podría estudiar muy bien 
el ministro de la Gobernación, el proyecto que 
tiene de descentralización de los municipios.

¿Es que las autoridades de este pueblo no 
han dado conocimiento de lo que sucede? ¿Es 
que el Sr. Gobernador no lo ha dado importan
cia.^ ¿Es que por consecuencia de estas faltas, 
no lo saben aun los ingenieros agrónomos en 
esta provincia.^*

Sea lo que quiera, denuncio el hecho, Y en 
esta localidad, repito, es de suma importancia, 
no solo por la riqueza que representa para el 
propietario, sino porque el trabajo para soste
ner estos viñedos desolados y moribundos 
como he dicho antes, constituye aquí el pan del 
pobre. Si no dan fruto, mal se puede emplear
la gente en cultivarlos. 

Queda de Ud. su afmo.

♦

s. s.
Ufí ag'ricuEar.

Algo ¿le interesante y de completamente nuevo 
Léase lo que pensamos hacer. Se puede conseguir 
100.030 pesetas en. premios. Nuestro concurso tiene 
por objeto saber quien puede hacer la lista más 
larga de nombres de ñores, con las letras tomadas 
de la lista siguiente:
W B O Sí O c C K Q U X I A P ÎS ^* .a. K Z D a

Aceptaremos como haciendo parte de ia clase de 
las flores, todas Las cualidades y nombres queso 
hallan en el Diccionario. Se puede emplear las le
tras de a.quí arriba, tantas veces como sea necesa
rio, para formar un nombre de flor, por ejemplo : 
Rosa, Violeta, Pensamiento, etc.

A toda persona que haga una lista do 25 nombres, 
ó más, todos diferentes, daremos, absolutamente 
GRATIS, un magnífico premio del valor de 5.000 
pesetas, y otros

PREMIOS IMPORTANTES DADOS CADA DIA
' Cuando haya compuesto su lista, llene la fórrau 

la del anuncio aquí abaj > y mándela con un sobre 
franqueado á su dirección. Entonces, si obtiene un 
premio y desea recibirlo, no tendrá más que suscri
birse un abono á nuestro periódico ïJl Universo 
ÏI ustrado. Ofreceremos un premio á toda persor 
na que nos mande una lista de 25 nombres de flo 
res, y la distribución será hecha como sigue: Por la. 
mejor lista recibida cada día, un oronómeiro de oro; 
por la segunda, un magnífiuo servicio de té; por las 7 
otras siguientes, un diamante rajah-capoor y iin be^ 
llísimo anillo con un rubí; por la otra siguiente, una 
moneda de oro, y para todas las otras, premios de un 
«ierto valor. Estos premios serán expedidos diaria
mente; no se tendrá mucho que esperar para cono
cer el resultado. No es cuestión de lotería, ni nada 
de eso, pues, todas las soluciones recibidas que seít 
de día, que sea de noche, toman parte en el concur
so de la misma manera.

Lo único que tiene que hacer, es mandarnos este 
anuncio con su lista, y si ésta es la mejor recibida 
en el día, tendrá derecho al cronómetro dt oro, al ser
vicio dt té, ú otros premios, según la clasificación, 
que haya conseguido. Le garantimos que obtendrá 
un premio. No hay temor alguno de mistificación 

* de nuestra parte, pues no tenemos interés de enga
ñar á nadie. Nosotros deseamos poseer un millón 
de lectores, satisfechos de nuestro periódico, y por 
esta razón, no le pedimos que mande el dinero antes 
de que sepa exactamente el premio al cual su solu_ 
ción lo haya dado derecho. Todos los días, á las cua
tro de la tarde, los examinadores se reunirán para 
juzgar las mejores soluciones recibidas y designar
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’’OS premios concedidos á ios concurrentes. Le escri- 
oiremos en seguida para notificarle el premio que le 
ha sifio designado, y si está completamente satisfe- 
■bo, podrá mandarnos el importe de su abono á El 

’Universo íilustrado, y el prsjnio 1© será entonces 
'Expedido á vuelta de correo en un Golis-postal re- 
spstrado. Para las personas de ideas sencillas pue
de parecer imposible que podamos ¡hacer una ofer- 
.'a tan gigante, pero como tenemos el dinero, los 
.medioís y la reputación, sabemos perfectamente lo 
que Tacemos, y si podemos conseguir un millón de 
lectores, gracias á esta gran idea, no dudamos que 
5í.ste millón de lectores se apresurarán á recomen
dar nuestro periódico Li Universo Xllustrado á 
i odos sus amigos, y por eso mismo ayudar á ia pro
pagación del periódico. Tenemos la intención de 
gastar 100.000 pesetas en estos concursos, y cuando 
esta suma sea agotada, nos reservamos el derecho 
de hacer publicar un aviso anunciando que el con
curso está concluido. No espere mucho tiempo para 
qua no sea demasiado tardo. Este concurso está 
abierto hasta ©l 16 de Noviembre de 1901.

Daremos un premio especial de 1.260 pesetas en 
oro, independiente de todos los otros premios, á ia 
persona que haya mandado la solución reconocida 
¡a mejor y la más artísticamente adornada. Nues- 
i.ro Comité se reunirá todos los días, y repartirá los 
premios como queda indicado arriba, pero esto pre
mio de 1.250 pesetas no será concedido hasta el 
L° de Diciembre de 1901.

QiTI.LŒ' SOMOSB
EL UNIVERSO ILLUSTRABO ÿoza de una 

buena repufa&ión y es eonoAdo por mantener sua pro
mesas. Para refereneias, piiede dirigirse á todas las 

■‘igeneias de publioidad y negoaiantes de Londres.
Apellido

Calle

Ciudad

País

de bombas al practicarse excavaciones en una 
fábrica de ía barriada de San Martín,

Mientras unos opinan que hace años fueron 
enterradas allí para evitar persecuciones, otros 
creen que el hallazgo obedece á maniocas de 
la Policía, pues sabedora de que van á'ser des
tituidos los principales jefes, procura hacer mé
ritos.

P.rn demostración de esto se recuerda que en 
los últimos mitins anarquistas se hizo semejan
te afirmación.

Con objeto de adquirir informes sobre el 
hallazgo, he recorrido los centros oficiales, sa
cando la impresión de que los anarquistas son 
completamente ajenos al asunto.

La Prensa reproduce hoy un suelto del pe- 
riódido libertario Fi Prolue for, relacionado 
con el asunto.

Dice que no cabe dudar de que la Policía 
trama algún suceso para dar lugar á persecu
ciones.

Parece que su empeño está en hacerse indis
pensable al nuevo gobernador, esforzándose^p 
demostrarle que solo ella tiene los cabos de la 
vasta conspiración.

El gobernador ha comunicado al ministro el 
hallazgo de las bombas, remitiéndolas al Par
que de Artillería para su análisis.

sgccró^moM  !
Santoral.Santoral.

Lunes 26—San Ceferino, papa.
Martes 27.— San José deCalasauz.

Cultos.
Lu la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco y 
media de la tarde la Reserva.

En la Encarnación sigue el decenario á Santa 
Teresa, en ios mismos términos que ayer.

En las monjas de Gracia comienza el triduo aj 
P. S. Agustín, A las nueve Misa solemne, y á las 
cinco de la tarde Rosario, Plática que dirá el Reve
rendo P. Pr, Apolinar, Religioso franciscano, ei tri
duo cánticos y Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 
costumbre.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora dej 
Buen Parto en San Pedro,

Martes, Eu las mismas Iglesias que ayer las 
mismos cultos.

En la Iglesia de Santa Teresa la fiesta de la Trans, 
verberación del corazón de la Santa con Misa de Co
munión, á las diez la solemue con sermón, quedan
do S, D, xM, expuesto todo el dm y por la tarde á las 
cinco y media cánticos y Reserva

Visita de la Corte de María Nuestra Señora del 
Socorro en Santiago,

Núñez, ante quien se verificará la su
basta, en la fecha expresada.

¿ÉSCITO ASOUBBOSO^

Todas cuantas enfermedades de Esíómag© 
ntestinos é Hígado se han tratado con la Vida 
Estomacal del Dr. Sacristán, han obtenido una 
curación pronta y radical.

¡Nunca serán chasqueados con sunso!
De venta en todas las farmacias y drogue

rías y Autor harmacia Modelo, Plaza Mayor, 3 
Segovia. ’

Ensayada en todos los hospitales, con resul
tados pos'tivos, según eminencias médicas. 
¿^^EPARACIÓN PARA LAS OfOSICIONES Á INGRESO

EN EL CUERPO DE

WSÎMTEI OE OiOIS FOBLISAS
BAJO LA DIRECCIÓN DE

DON LUCIO MOLINA
ZENDRERA, 8, 3.°

</

-üírecsióa: 15X. UHIVBasO IZiStVST^ADO, 2.=^ provi
dence Saxrace 2.’ Londres s. w. Xaglaterra.

Tres mil obreros en huelga.
Según anuncia un despacho de Buenos Aires 

inserto ayer en el periódico T/¿e Times, se han 
declarado en huelga 3-000 obreros del ferro
carril de Pringles á Bahía Blanco.

La huelga, al decir del telegrama, obedece 
á la irregularidad con que la citada Compañía

IHSTirüTO ÚE AVILA
Oáservaeianes metíreaióg-tías -Ni Tía 24 ¿¿f. 

A^-osifa ate jçoi.

Temperatura máxima á ia sombra, S3 5

—----------------------- »o»i»WBiiiiwi,^i»momM!JSS5“t-¿2*;;*?^*jyg*««>wm»w^^ ^„_,

HORAS Baró- 
metro.

Termó
metro.

DlRSCCíÓN 
Y 

clase del viento.
ESTADO 

del cielo

9 m. 673 0 27‘0 SB. Dsspejíá».
3 t. 673 0 32 0 S. Ide».

Temperatura mínima, 13'0.
Temperaturi), máxima al sol, 39'0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas, 0'0.
Evaporación id. id. ll‘0.

Gxckta del 23.-ministerio DE GRACIA Y 
-ÍÜSITCIA. Roules decretos de indulto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Su
bastas para contratar la conducción de correspon
dencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.—Anunciando hallarse vacan
te la plazi», de Ayudante repetidor en las Escuelas de 
Artes é Industrias que se expresan.

Disponiendo que los Directores de Institutos y 
Escuelas Normales remitan á esta Subsecretaría 
las hojas de sor violo de los Profesores de Religión.

MINISTER [O DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-—Su
basta de la coneesióu de las obras del pantano do

ferroviaria satisface los jornales 
ríos.

La actitud de los huelguistas

á sus opera

es amenaza
dora.

En previsión de que puedan producirse des
órdenes se han enviado fuerzas del ejército,Jas 
cuales vigilan los talleres y la línea.

Ti Corresfiensai.

COMPAÑIA OS SaCÜROS REUNIOOS 
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS 

DH
TSPAÑA, FRANCIA Y PORTUGAL

34 AÑOS DE EHÏSTEIVGÎA

SEGUROS SOBRE LA VIDA
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

«IBŒÎ SI SÏIÜ: DO» CESAR PADRÓS 
OFICINAS

CALLE DEL DUQUE DE AL3A, NUM 4, PRINCIPAL

llmocliaei.

□ SU XJST'TS^XOM.
Mitin socistlista en Tarrasaa

En el tren de ¡as seis de la tarde liega

Avila 23 de Agosto de 1901.
Los precios corrientes para las compras al detall 

en io.s almacenas del Puente son:
Trigo, de 46 á 46 rs. fanega.
Centeno, da 30 á 31.
Gobftda, de 28 á 29.
A.lgarroS>as, á 30, precio nomilal.
Harina lA extra, sistema cilindro, á 17 reales 

arroba.
Idem de !.«■ S. de piedra, á 16 1¡2.
Idem de 1.» P. á 16.
Idem de 2.”' P. á 14 li2.
Salvados de todas clases á 7 reales arroba.
Tendencia del mercado^ sostenido.

ron
ios republicanos D. Alejando Lerroux, P. Fran
cisco Reselló, P. Lorenzo Madrid y P. Federico 
Bru, con objeto de tomar parte en el mitin que 
el partido socialista celebrará esta noche en los 
Jardines del teatro Retiro,

Certansn de tiro ea Alicaate.
Se ha celebrado el primer certamen provin- 

•cial, organizado por el tiro Nacional.
Ha presidido el Jurado el teniente general 

D. Rosendo Moiño.
En el primer ejercicio, para obreros, obtuvo 

el primer premio, concedido por el gobernador 
civil, Emilio Cáscales.

En el segundo ejercicio, para la tropa, toma
ron parte ÓO individuos de infantería y de la 
Guardia civil, adjudicándose los tres premios 
en metálico al sargento José Vázquez, cabo 
Francisco Oca y soldado F'rancisco Marco.

Los tres pertenecen al regimiento de infante
ría de la Princesa.

De cinco disparos hicieron cuatro blancos.
En el tercer ejercicio para cazadoi^, gana

ron Francisco Espadín y Mariano ^ánchez ^s 
premios concedidos por las Sociedades cinegé
ticas La Venatoria y Monalva.

En el cuarto ejercicio, para-éstudiante.s, ob
tuvo el premio Agustín Sán^iez.

Asistió al acto una banda de música militar, 
una sección de la Cruz Roja y público poco 
numeroso.
^Hallazgo de bombas en Barcelona.
■ Se comenta de diferente manera el hallazgo

Se.ï'îrxcio do auesattos correspoxs.sales

Valladolid.
Trigo—Bu los almacenes del Canal han entrado 

600 fanegas que se pagaron á 46>s. las 94 libras.
Enfios Generales 200 fanegas de trigo á 46. ,.• 
Trigo nuevo á 45.
Centeno á 32á50.
Cebada á 28.
Harinas.—So cotizan: Harina de primera extra

fina á 17‘6O rs. arroba, de primera e:^ra á 16‘60, 
de primera á 16‘50, de segunda á 15, de^Urcera á 14, 
tercerilla á 9‘50, con saco sobre vagón en la Esta
ción de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, tri guillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid).
,,Bloy han entrado 200 fanegas de trigo, que se 

pagaron á 45‘50 reales las 94 libras.

Alar del Rey (Palencia.) 
Precios al detall.
Trigo á 45 reales fanega.
Centeno á 30 reales fanega.
Yeros á 36.
Lentejas á 41,
Avena á 16
Garbanzos superiores á 130.
Idem regulares á 116.
Idem medianos á 100,
Alubias á 76.
Muelas á 42.
Guisantes á 44.
Patatas á 5 reales arroba.
Aceito de 66 á 68.
Vino tinto á 12 reales cántaro.
Idem blanco de 25 á 40.
Vinagre blanca à 12.

Consulta diaria de 7 de 
la mañana á 9 de la noche

^«^4i^i®ssáSétó^^í'* para curar toda clase de

WMM

) — f 'í^ ^* ¡r” I W'^'HÍs 
aiiMii^

enfermedades, por difíci
les que sean, en relojería | 
de pared y bolsillo siem- i 
pre en su relojería Anto- ¡ 
nio Cordero. Calle del j 
Comercio 8, hoy Reyes ¡ 
Católicos en la Plazuele- ’ 
ta, Avila teléfono núme- j 
ro 4. '

SÉGL’BOS com l'iISSiítS

9—10

FUNDADA EN 1328 
ESTABLECIDA Ed PARÍS. PLaCE VEfU'OME, 9 

REOONOCÍDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 
Y SOMETIDA A SU LEUISLAClÓN

Saraníías ds Ja Oompañia sn Si ds OisisajJjra de iS9B

^ TILLS-BES DE MsTRraiONDSCOBaíS! Ciases ' ¡

HWjWW^ -j-ifiplr^ ííta^a^ «^Wia^;jË!!âM^ 

trsitan «b^q^ .¿ítT¿üd .<;í’ÁWÉa3

CARRETEE À NUEVA, AVILA

Sierras mecánicas movidas por vapor. Ser' 
vicio público.

Capital social . .
Reservas..........
Primas á recibir

Frs.
»
»

Tüíai le Garantías.........Frs.

10.000.000 
11.670.000 
84.885.66j

106.5 5 5.663
: CaN¿aies aseguraa'as dn jile Oiriemáre Re /çoo
1 • Frs. ZO»OC^-O<O»O‘7’-á:
i Siniestras lagalos riesle ei origen le ia Cof/t-

Venta de carros á plazos. Aperos de la- 1 
! branza. /1

27—30

Una magnífica finca de recreo y 
una casa en esta ciudad, para tratar 
y condiciones, dirigirse a La Acíivi- 
dad. Centro de negocios y represen
taciones de Coca y Jiménez, Caballe
ros, 12 Avila. /

fiania:
Frs. OOS.OOO-OOO

L’ Unión asegura contra el incendio, el rayo y 1* 
explosión de vapor, del gasycefcúeno y do hulla, de 
la dinamita y demás explosivos, t'ida (’Use de Pf®" 
piedades, muebles é inmuebles^ garantiza t.ambien. 
á los propietaidos la pérdida de alquileres en cas» 
de siniestro. . i

Los setenta y tres años de antiariv-drd de esta 
compañía, su importantísimo capital y la enorme 
suma que lleva pagada por siniestros, ia recomien
dan con preferencia á favor del público.

Siniestros fiagaeios en ei año tíe /çoo.
Francos: 11.864.180

Sabdireclores en Avila: B. Vitallaao Aréi j D. testado Bar^.
Oficinas: Vallespín, 3, 2.", izquierda.

^SÇracticaate de Farmacia se 
necesita uno instruido en el despacho, 
con buenas referencias, soltero, para 
la farmacia de D. Manuel Sánchez 
Bautista de Peñaranda de Bracamen
te (Salamanca).

^E VENDE LA CASAnúmero 2 de la ca

lle de San Segundo. Dirigirse á D. Marcelino 
Garcia, bajada de San Nicolás número l.

’TîSîîoiBToTrBïir^
LLAMADO DE SANTíUSTE

FRENTE

Á U PARTS BORTE DB LA BASILICA DE SU VISENTE
1-4

1 día 16 de Septiembre próximo
á las once de la mañana, tendrá 
gar en pública subasta, la venta 
una casa, sita en esta ciudad y 
calle de San Miguel, número 6.

lu
de 
su

Los títulos de la finca y condicio
nes para la venta, se hallan de ma
nifiesto en la Notaría de D. Simón

En este antiguo y acreditado Es
tablecimiento se prepara en el acto 
toda clase de baños, á placer y me
dicinales. En la Administración del 
Balneario se facilitan gratis á los en
fermos pobres de la provincia los ex
pedientes necesarios para solicitar la 
concesión de baños de la Diputación.

AVILA-Tipografí» do SacosortB de a. Jimáaec.
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’-i CION
mala real inglesa

COMPAÑÍA dÍ_VA«S correos
SERVICIO RAPIDO PARA EL BRASIL Y RIO DE LA PLATA

i THAMES Saldrá el 2 de Septiembre para San Vicente, Pernambuco, Ba-
• hía, Río Janeiro, Montevideo y J^nos Aires.
I DANUBE Saldrá el 17 de Septiembre para Pernambuco, Bahía, Río Ja- 
• neiro, Montevideo y Buenos Aires.
i Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de Por-
• tugal, Tait, Kumsey & Bjming'ton calle dd Infante D. Enrique, 19^ y

is?

I&1

4»

e
:J

[ysIÇOO.

ANUNCIA'"

g Premia <íPPJ\/í7NC/AD0'» en/a Px/osùiân i/mverscii àe París eie

e

©

ROOB ANTISIFILn'ICO 
INYECCION VEGETAL

Hasta hace poco se sabía tan solo que las propiedades medicinales de la esencia de 
sándalo estaban en relación con Ja procedencia del leño de que se extrae; pero ahora 
se ha comprobado plenamente que la esencia de sándalo es más activa cuanto mayor 
sea la cantidad que contenga de Saxxtalol. Este producto resulta ser el remedio espe
cífico para curar con prontitud la blenorragia, catarro vesical, cistitis agu
da, albúmina en los orines y en general todas las enfermedades especiales de 
las vías urinarias. El Santalol Sol se emplea en la misma forma y dósis que el sán
dalo. El Santalol Sol se vende en todas las farmacias. Pídanse prospectos.

Depósito'. Parniacía Soi, Cortes, 226 (frente á ¿a Dnwersidaít), Dareetona,—AVPLA: 
Lieeneiaito l^inuesa, Depes Cató ticos, ^j.

CONFITES ANTIVENËRtûS
‘Y ^5n

i 21, Oporto; ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sitos. C a>8»líl3»lio ^ j.

&''BBeíacíftH*B’í6 3. S-!:&., j»>£&.$wa<«

ÚNICO DEPÓSITO|M áquiua de vapor locomóvil.

MÁ.CWiNAS DE VAPOR I
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión |
COMPOUND Y d RIPLE EXPANSIÓN I

CALDERAS DE VAPOR I
DE TODOS TIPOS fe

DE LA FÁBRICA |
C." LÍM.° I

l!í®1

Miles y miles de celebridades médicas, después de una larga experiencia se 
y certificado, que para curar radicalmente ios extreñimientos uretrales (estrechez), flujo blanco 
de las mujeres, arenillas, catarro de la vejiga, cálculos, reu nciones de orina, escozores uretrales^ 
purgación reciente ó crónica, gota militar y demás infecciones génito urinarias, evitando las pe
ligrosísimas sondas,no hay medicamento más milagroso que los Confites ó inyecciones Costanzi,

También certifican que para curar cualquier enfermedad sifilítica o berpétics, en vista

han convencido

de que el Iodo y el Mercurio son dañinos para la salud, nada mejor que el Koob Costanzi, pues 
no solo cura radicalmente la sífilis y borpos, sino que estriba los malos electos que produ
cen estas substancias, que como es sabido causan enfermedades no i uy fáciles de ornar. A. Sal
vad Costánzi, calle, Diputación, 435, Barcelona, seguro del buen éxito de estoír específicos me
diante el trato especial con él, admite á los incrédulos el pago una vez curados.

Precio de la inyección, pesetas 4. Confites antivenéreos para quienes no quieran usar inyee - 
ciones, pesetas 5. Roob antisifilítico y antiherpético, pesetas 4.

Dichos medicamentos están de venta en casa de A. Salvati Costanzi, Diputación, 435 Barce
lona y en todas las buenas farmacias.—En Avtta en la del Liedo. Vinuesa, Reyes Católicos, 43,—• 
Dr. Lapuente, Alcázar, ó.

Consultas Médicas, todos los lunes, miércoles y viernes, á las doce, en la calle Diputación, 435^ 
entresuelo, segundo, Barcelona.

EWr/.ít* f sS-sSifciizrtiii-  ̂J*‘5#>

DE

SEV5LLAi SEVILLA

DE

Máquina de vapor nía liorizonlai^i

Pa 'oloina.
De venta en la droguería de do n

MOLINOS HAKINEROS, 
ÍKISAS, BáSCOLÍS, B'MBAS, WBliS, 

Poleas diferenciales, 
CABRESTANTES, ASBESTOS, 

G-OMAS, ETC

Moliuoó harineros,

i

REPRESENTANTE EN AVILA

Pablo Hernándtiz de la Tort'' 6

FACILITAN EN CONDICIONES INMEJORABLES
Papeles pintades para el decorado de habitaciones.
Baldosín de cemento para frisadas y pavimentos.
JUinolenm (ó sea alfombrado de corcho) para pisos.
Xxanspaxentes de cuantas medidas se necesiten.
Papel «GLACIER» para decorar ventanas en Iglesias, balnearios. Casinos, Edificios pü-

“ P^Wema de hacer cristales de colores á un precio 
pr¿^“^^é<^^^Su^ <^artón-piedra; y cuantos articules son
pieciso., pa.a VI «.Clorado interior de toda edificación.

r

DIRECCIÓN: A. VAL.3LSJC T VAX-LiSJO

DEL DUQUE DE LA YICTORIA, NÚM. 18.
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ESTA ES SU IWEJOR RECOMENDACÍÓ!*

Y EVÍTENSE

LAS

FALSIFICACIONES

Elc/giendo ta mS^ RCGtSTftPM

La GiSALDA ^-^

Deventa, en el cstablecdmiento doj
B. Pablo Martin. iPascuul Colonia

SEVILLA

2 ptas. pagúete de tres pastillas
Ea ly pfincipaleá Perímaerias ; Drogoeri^
i t; vvubfc 01 < i; droguería de don

ÍI 1 M 8 -^^ ^^® POTENTE
AiKUL antiséptico

Í^ÍID A H'^ochos casos en cuarenta y ocho horas, toda clnse de heri- 
vU U í liV das, úiceras sifi(¿¿¿cas y venéreas, chancros húmedos, pústulas, 
úlceras varicosas, cortaduras, quemaduras, erosiones, herpes, grietas de los 
pechos, hemorroides, sabañones ulcerados, espinillas, lupus, conjuntivitis, 
tuberculosis quirúrgica y demás enfermedades de la piel.

ÉXITO SORPRENDENTE
Se vende en elegantes estuches á 3 pesetas, en todas las buenas farmacias.
Depósito ce/itrot: Farmacia de Cuenca, Palma, T2, Madrid, quien por 3'50 pesetas lo 

remite certificado á correo visto.
Depósito e/¿ Avita: D. Juan de La Puente, Plaza del Alcázar, ó, Farmacia.

a«fi»M«^

PRECIOS DE SUSCRÍPCIÓN
En Avila, un mes........................ ......................................
Trimestre...............................................................................
Fuera de la capital, trimestre........................ ................

I ‘ 2 5 pesetas.
,3'50
4 id.
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